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Señora
JUEZ DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI.
j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cali
 
PROCESO:          PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
                          EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE:   ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ.
DEMANDADOS: HELIBERTO RIOS RODA y VAN DE LEUR TRADING S.A.S.
RADICACIÓN:    76001 31 03 012-202200071-00
REFERENCIA:       DESCORRE TRASLADO NULIDAD.

Se adjunta memorial descorriendo el traslado de la nulidad interpuesta por la parte demandada, para los fines
pertinentes

Atentamente

JAIME ALBERTO GUTIERREZ MUÑOZ
Abogado parte Demandante.
Celular: 316 48033661
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Señora 

JUEZ DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI. 

j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cali  

 

PROCESO:         PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

                  EXTRACONTRACTUAL 

DEMANDANTE:   ALEXANDRA PATRICIA MENESES GONZALEZ. 

DEMANDADOS: HELIBERTO RIOS RODA y VAN DE LEUR TRADING S.A.S. 

RADICACION:    76001 31 03 012-202200071-00 

REFERENCIA:       DESCORRE TRASLADO NULIDAD. 

 

JAIME ALBERTO GUTIERREZ MUÑOZ, mayor de edad, identificado con la cedula 

de ciudadanía número 94.478.973 de Buga, abogado en ejercicio, portador de 

la Tarjeta Profesional número 162.495 del C. S. de la Judicatura, obrando como 

apoderado de la parte actora, muy respetuosamente estando en el término 

para descorrer el traslado de la nulidad propuesta por la parte demandada, por 

lo cual sustento con base a los siguiente: 

 

La parte demanda en este caso la sociedad VAN DE LEUR TRADING S.A.S., 

manifiesta que no se procedió a la notificación correspondiente del AVISO, es de 

resaltar que el objeto de las notificaciones es dar al DERECHO A LA 

CONTRADICCION y a su DEFENSA. 

 

No obstante, se resalta que los aquí demandados tenia pleno conocimiento de la 

demanda, ya que: 

 

1. Se realizo una primera notificación, pero por error involuntario se coloco una 

Juzgado que no correspondía, se subsano y se realizó la correspondiente 

aclaración. 

2. Por lo anterior el demandado Heliberto Rivas Roda contesto la demanda, a 

través de la OFICINA de abogados CATAÑO & MAINIERI ABOGADOS, que 

son abogados los doctores Yolanda Mainieri M y Luis Fernando Cataño 

Córdoba, este último representante legal para asuntos judiciales de la 

sociedad demandada VAN DE LEUR TRADING S.A.S. 

3. Se procedió a realizar la notificación de la demanda desde el 22 de 

noviembre de 2022 a través del correo de notificaciones judiciales de la 

cámara de comercio de la sociedad demanda aplicando la Ley 2213 de 

2022. 

4. De acuerdo con el cotejo fue enviada y recibida, como la norma lo indicia 

articulo 8 la Ley 2213 de 2022. 

5. Es de resaltar que el aquí representante legal para asuntos judiciales doctor 

Luis Fernando Cataño Córdoba, conoce el presente proceso, toda vez, que 

el pasado mes de enero de 2024 se concilio con la familia (padres, hijos, 

hermanas) de señor Pablo Emilio Liévano González (Q.E.P.D), y en esa misma 

conciliación se manifestó que existía este proceso y que había posibilidad de 

conciliar en este proceso. 

 

Se puede concluir que todos los DEMANDADOS conocían del presente proceso, y 

no se ha vulnerado su DERECHO A LA CONTRADICCION, DEFENSA. 
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Con lo que respecta a la solicitud de declarar nulidad de lo aquí actuado desde 

la notificación o DECRETAR LA CONDUCTA CONCLUYENTE debo manifestar que en 

el proceso el próximo 26 de junio de 2024, se reprogramo por segunda vez la 

audiencia del artículo 372 del C.G. del Proceso, y como se manifestó los aquí 

demandados tenían conocimiento del proceso aproximadamente hace 

diecinueve meses, por lo tanto solicito muy respetuosamente al despacho no 

declarar la nulidad solicitada y que en audiencia para el próximo 26 de junio de 

2024 resolver y aclarar que la sociedad VAN DE LEUR TRADING S.A.S.,  se encuentra 

notificada por conducta concluyente desde el 25 de noviembre de 2022, dos días 

después de recibido el correo electrónico de acuerdo con la notificación realizada 

el 22 de noviembre de 2022 y continuar con el trámite procesal. 

 

 

 

NOTIFICACIONES 

Las notificaciones personales las recibiremos en la oficina de nuestro abogado 

en la Calle 15 Norte # 6N - 34, oficina 502, Edificio Alcázar de esta ciudad de Cali. 

Celulares: 3164803661, correo electrónico jagumu1@gmail.com   

Atentamente, 

 

 

 

JAIME ALBERTO GUTIERREZ MUÑOZ 

C.C. No. 94.478.973 de Buga – Valle 

T.P. No. 162.495 del C. S. de la Judicatura. 
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